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Examinado el presente asunto, se advierte que el mismo se 

encuentra pendiente de celebrar la audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 del Código General del Proceso, empero, se advierte 

que en el plenario obra memorial del actor quien informa no poder 

acudir a la diligencia por encontrarse incapacitado por el término de 
dos días, aportando para ello historia clínica donde se consigna tal 

circunstancia. Por tal razón, se dará aplicación a lo normado por el 

inciso 2 del numeral 3 del artículo 372 del Código General del 
Proceso, y en tal sentido se dispondrá, citar a las partes y a sus 

apoderados, para el 30 de noviembre de dos mil Veintitrés (2023), 

a las nueve en punto de la mañana (9:00 a.m.). 
 

Así mismo, se recuerda que la diligencia señalada en el párrafo que 

antecede se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado, 
identificada como Sala 9 del 3o Piso del Edificio Benavides Macea; 

en caso de tener una imposibilidad para acudir, de alegarse y 

acreditarse a más tardar una vez quede ejecutoriada esta decisión, 
podrá comparecer a través de la plataforma Lifesize. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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